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Poder Lejislativo. 
L E I I . ' D K 1 8 7 « 

( 2 6 DE F E B K C K O ) , 
que aprueba un contrato con el Gobierno del Es-

tado de Santander. 

El Conjreso de kt Estados Cuidos de Colombia 

Articulo único. Apruébase e! contrato 
celebrado el once de setiembre do mil ocho-
cientos setenta i quiltro entre el Poder E j e -
cutivo do la l 'n i ' ii i el señor José María 
Villamizar Gallardo, como comisionado por 
el Gobierno del Estado de Santander, c o n el 
objeto do Iterar a cabo el establecimiento 
de un I.szarcto al Oriente del rio " Chica-
mocha " en dicho Estado. 

Dad» en Bogotá, a veinticuatro de f ebre -
ro de mil ochocientos setenta i seií. 

El Presidente del Senado da Plenipoten-
ciarios, 

A B R A I I A M G A E C Í A . 
El Presidente de la Cámara do Iíepresen-

t i n t w , 
MlGlTEI. L GITIÉBCEZ. 

El Secretario del Senado de Plenipoten-
ciario?, 

J. M. (jttijauo Otero. 
• El Secretan > de la Cámara de Represen-

tante?, 
Adolf» CtíUar. 

Bogotá, 26 de febrero de 1676. 
Publiques? i ejecútase. 
E l Presidente de la Union, 

( L . 8 . ) S. P É R E Z . 
El Secretario de lo Interior i Relaciones 

Estericrcs, 
FCANCISCO DE P . R U E D A . 

español llevó al cadalso i decapitó el c inco 
de octubre de mil ochocient'X diez i seis, 
por mi lealtad i servicios a la causa de la 
Repúbl ica; 

2 .° Que los que prestó despues a la rnis-
>i,a cauta el ciudadano Antonio Rodríguez 
Torices cotuo empleado de Hacienda i l ie-
presentante del pueblo, están vinculados a 
una memoria venerable de probidad i pa-
triotismo ; 

3.° Que la señera Francisca Kodriguez 
Torices es la única que sobrevive de esta 
familia benemérita, i se halla en avanzada 
edad, sin otros medios de subsistencia que 
ios que le asigne la gratitud nacional en re-
compensa del mérito du sns hermanos i do 
toda MI familia, que sacrificó tus bienes por 
contribuir a la fundación de la Repúbl ica ; 

Articulo 1 ° TA liepública honra l a m e -
moría de los ciudadanos Mannel i Antonio 
líodriguez Torices i consigna sns nombre? 
en esta lei como tributo que la gratitud na-
cional rinde al mérito eminente. 

Artículo 2 .° La señora Francisca Rodrí-
guez Torices. hermana de dichos ciudada-
nos, gozará durante su vida de una pensión 
de cuarenta pesos mensuales, pagadera en 
los mismos términos que las de lo? militares 
de la Independencia. 

Liada en Bogotá, a veinticuatro de febre-
ro de mil ochocientos setenta i seis. 

El Presidente del Senado de Plenipoten-
ciarios, 

A H K A I I A M G A U C Í A . 
El Presidente de la Cámara de Represen-

tantee, 
jIlGCEL L. GUTIÉBEEZ. 

El Secretario del Senado de Plenijmten-
ciarios, 

J AI. Quijano Otrro. 
El Secretario de la Cámara de Represen*, 

tantee, 
Adolfo Villar, 

Bogotá, 28 de febrero de 1676. 
Publiquese i ejecútese. 
El Presidente de la Union, 

<L. S . ) S . P É R E Z . 
El Secretario del Tesoro i Crédito na-

cional, 
J . M . V L L L A M I Z A B G . 

L I ; I a . - D K i s 7 « 
(28 DE rcEBEto) , 

que honra la memoria de 1er, ciudadanos Mannel i 
- Antonio Rodríguez Toríaes i asigna una pensión 

a su hermana. 

El Congreso dr los Estados Cuidos de Colombia 

C O S Í I D Z B A X D O : 

1.° Qoe la historia patria rejistra, entre 
loa mártires de la Independencia nacional, 
al ciudadano Manuel Rodríguez Toríoe», 
primer Presidente del Estado de Cartajona 
en mil ochooientos once, a quien el poder 

R E S O L U C I O N I»r la cual se permite al señor 
Manuel filaría Mfidiedo aceptar i usar condeco-
raciones que le ha ofrecido el Gobierno de Ve-
nezuela. 

El Cougrrto de laji Estados Unidos dr Colombia 

itsauELVE:-

Concédese permiso al señor Manuel Ma-
ría Madiedo, para aceptar i usar la conde-
coración que le ofrece el Gobierno de V e -
nezuela. 

Bogotá, febrero 24 de 1876. 
El Presidente del Senado de Plenipoten-

ciario?, 
A B B A I I A M G A B C Í A . 

El Presidcnto d « la Cámara de Represen-
tante?, 

M I G U E L L . G U T I É B B E Z . 
El Secretario del Senado de Plenipoten-

ciarios, 
José Marta Quijano Otero. 

El Secretorio de la Cámara de Represen-
tante?, 

Adolfo Cuíllir. 

Secretaria del timado. 
Es oopia que se publica por resolución 

del Senado. 
El Secretario, 

Jos-! Maña Quijano Oterj. 

en ámbas Cámara* al quorum reglamentario. 
Estuvieron ausente* con escusa lejítima los 
ciudadano* Senadores Cortés i Soto, i los 
ciudadanos Representant-s Manotas, Rov i -
ra, León i Palan i loa dos primeros fueron 
representado* por su* suplentes, los seño-
re* Adol fo M. Amador i Miguel Vanégas. 

El C o n g r e s o W o c n p ó en los asuntos si-
guientes : 

Se leyó i aprobó ol acta do la sesíon^an-
terior, habiéndosele hecho algunas lijera* 
variacicme* indicada* por los señores Sam-
per, Hestrepo i MartinezSilva.de las cuale* 
se dió cuenta inmediatamente pata no tener 
necesidad de hacerlo en la presente acta. 

II 
Siendo el objeto de esta sesión, cutre 

otros, el do hacer el nombramiento de los 
tres Designados que deben ejercer eu ciar-
tos caaos el Poder Ejecutivo federal, según 
así lo acordaron las dos Cámaras en 22 i 23 
de lo» corrientes, el Presidente dispuso que 
so procediese a ello, i nombró para ejercer 
las funciones de escrutadores a los ciudada-
nos Senadores Díaz Grana lo» i De la Torre, 
i a los ciudadanos Representantes Espriella 
i Quijano Wallis. Hecojidas las papeletas de 
62 votantes se halló este resultado: 

Por e! señor Santiago Pérez A . 45 votos. 
Por el señor Recarodo de Villa 18 id. 
Por el seüor Salvador Catna-

cho R 7 id. 
Por el señor Kamon Santodo-

mingo V 7 id 
Por el señqr Aristíde» García 

Ilsiieioa.i. .«. . -..-.-. r* 1 H . 1 

En b!aneo 4 id. 

C O N G R E S O N A C I O N A L . 

Sesión del dia 28 de febrero de 1878-
PBESIOEXCIA DEL CIUDADANO GAGCIA. 

En la ciudad de Bogotá, a las doce del 
dia 28 de febrero do 1876, 6e declaró abier 
ta la sesión del Congreso nacional habiendo 

Total 82 votos. 
Obtuvo la mayoría requerida el señor 

Santiago Pérez, i el Congreso lo declaró 
elejido primer Designado eu el periodo que 
debe comenzar el dia 1.° do abril próximo. 

Eu la elección de segundo Designado los 
votos se repartieron as í : 

Por el señor Julián Truji l lo .. 30 votos. 
Por el señor Eliseo Neira 20 id. 
Por el señor Serjio Arboleda.. . 10 id. 
Por el señor Joaquín F. Vélez:. 1 id. 
En blanco 3 id. 

Leídas sucesivamente las notas do loa 
respectivos funcionario» de lo f Estado», i 
verificado el escrutinio jeneralypor los res-
pectivos escrutadores, se obtuvo i ellos pu-
blicaron el resultado que va a copiarse : 

Por el séñor José María Rojas Garrido, 
lo» votos do los Estados do Bolívar, Boy acá. 
Canea, Cnudinamarcs, Magdalena, Santan-
der i Panamá • 7 voto». 

Por el señor Jnan Agustin Uri-
coechea, los votos de los Estados 
do Boyacá, Cauca, Cnndinamarca, 
Magdalena, Santander i Panamá. 6 id. 

Por ol señor Mannel E. Corrá-
les, los votos de los Es'.ados. de 
Bolívar, Cauca, Cnndinamarca, 
Magdalena i Panamá 5 id 

Por el señor Emigdio Palau, lo» 
votos de los Estados de Boyacá, 
Canea, Cnndinamarca. Santander 
i Panamá ñ id. 

Por el señor '{afael Martínez, 
los votos do los Estado» de A n -
tioquia, Boyacá. Santander i T o -
lima 4 id. 

Por el íefior Gonzalo A. Tave -
ra, los vot s de los Estad'* de 
Bovacá, Cnndinamarca i Santan-
der 3 id. 

Por el señor Demetrio Porras, 
lo* votos de los Estajos del Mag-
dalena, Panamá i Tolitn» 3 id. • 

Por el señor Manuel Amador 
Fierro, los votos de los Estado? 
de Bolívar i Tolirna 2 id. 

Por el 6eñor Ramón Martínez 
B, lo? voto» de los Estados de 
Aiitiuqiiia i Tol ima '!• id. 

Por el señor Mateo Iturralde, 
los voto* de los Estado* de Bol í -
var i Cauca 2 id. 

Por el señor Serjio Arboleda, 
uno de los votos del Estado do 
Antioquia 1 id. 

Por el señor Daniel Aldana. 
uno de lo» votos del Estado de 
Bolívar 1 id. 

Por el señor^ndres Bermúdex, 
/ uno de lus votos del Estado del 

Magdalena 1 id. 
, Por el *eñcr Manuel María Ka-
• mirez, uno de los votos del Esta-
' do del Tolima 1 id. 

Total ... 45 votoa. Total 82 votos, j 
N o hubo en esta voz elección, por no ha- i 

ber obtenido ninguno de los candidatos el ' £ n ^ t e escrutinio se ha computado, con 
número suficiente de sufrajio?, i al nuevo J r e s pecto a I'auamá, únicamente el voto que, 
acto que en consecuencia tuvo Jrgar se ha- ) ^ Majistrados 'do la Corte, dió la Con-
Uó este resultado: ' vención constituyente, que se reunió en d i -

36 votos. | cicrntire último. El Secretario, a escitacion 
33 id de la Presidencia, informó que no se había 

Por el señor Eliseo Neira 
Por el señor Julián Truj i l lo 
En blanco 10 id. 

T o t a l . . , 81 votoa. 
El señor Eliseo Neira fue declarado elec-

to segundo Designad?, puesto que resultó 
favorecido con la pluralidad absoluta de los 
votos emitidos. 

En la elección del tercero dieron cuenta 
los señores escrutadores de este resaltado : 

Por el señor Joaquin Vengoe-
chea 46 votos. 

Por el señor Aristjdc» García 
B e r r e r a .- 18 id. 

Por el señor Gregorio Miró. . . 8 id. 
Por el señor Antonio M. Men-

dinueta 4 id. 
Uno por cada uno de lo* seño-

res Julián Truji l lo i Elíseo Payan 
En blanco '. 4 

¡d. 
id. 

Total 62 votoa. 
El señor Joaquin M. Vengoechea fué 

declarado tercer Designado. 

n i 

La Presidencia nombró para este acto es 
tratadores a los ciudadanos Senadores Bae-
na i Payan i a los ciudadanos Representan-
tes Porra» i Vargas Vela. 

De acuerdo con el segundo inciso de la 
mocion aprobada porJaa,Cámaras para reu-
nirse eu Congreso, te procedió al escrutinio 
de los votos emitidos por los Estados para _ 
Majistrados de la Corte Suprema federal, h e c t u r a de los artículos 3 ° i 4 . ° de ¡a to 30 

recibido pliego alguno de la Asamblea do 
aquel Estado, que se reunió en setiembre 
del año anterior ; por lo cual aquel funcio -
nario ordenó que se pidiera inmediatamen-
te a la Secretaría de lo Interior i Relacionea 
Esteiiores, todos los datos quo en ella p u -
dieran hallarse relativos al asunto. 

Acto esntinuo propuso el señor Saín per 
lo que s igue: 

" Declárase que están elejido» Majistra-
dos de la Corte Suprema federal los ciuda-
dano» José María Rojas Garrido i Emigdio 
Palau. E n cuanto a los tres restantes quo 
deben ser declarados electo*, suspéndase el 
escrutinio para continuarlo el dia de ma-
ñana, con vista del voto dado por el Estado 
do Panamá, si fuero posible obtener prueba 
fehaciente de los términos en qne fué 
dado . " 

Esta proposición fué ctplicada por sa 
autor, quien en su discurso manifestó que 
se proponía tnodiScarla suprimiendo el 
nomb-o del señor Emigdio Palau toda vez 

?ue el primer voto dado por el Estado de 
snamá podía cambiar esencialmente el es-

crutinio ; pero luego pidió permiso para 
retirar su propoaicion, en vez de modificar-
la, i el Congreso se lo 'concedió. 

El ciudadano Restrepo solicitó luego la 

de 1863, que señalan el termino dentro del 
cual deben tener lugar los escrutinio* en la 
elección de Majistrados de la Corte Supre-
ma federal, i determinar lo que deba ha -


